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SANCIONA CON FUERZA DE LEY 
 
Artículo 1º: Declárase Monumento Histórico Provincial la Casa Quinta del Gral. Justo José de Urquiza, que se encuentra ubicada en Urquiza al Oeste (zona militar), de la ciudad de Gualeguaychú, departamento homónimo, provincia de Entre Ríos.
Artículo 2º: El Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, o el organismo que en el futuro lo reemplace, deberá arbitrar los medios para incluir a la Casa Quinta del Gral. Justo José de Urquiza en el programa de protección del patrimonio cultural.
Artículo 3º:  Establézcase que el Poder Ejecutivo Provincial a través del organismo que corresponda, adoptará las medidas necesarias para la promoción y difusión de su valor histórico, arquitectónico y cultural.
Artículo 4º: Los gastos que demande el cumplimiento de la presente declaración se imputarán a las partidas presupuestarias de Rentas Generales de la Provincia.
Artículo 5º: De forma.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
La casa que perteneció al Gral. Justo José de Urquiza, que se conserva en el interior del Regimiento de Caballería y Exploración 12 “Dragones Coronel Zelaya” de Gualeguaychú, es una finca de significativo valor histórico para Entre Ríos, no solo por ser una de las pocas reliquias arquitectónicas de la época urquiciana, como el Palacio San José o el Colegio de Concepción del Uruguay. También lo es por su conformación constructiva casi extinguida, como lo eran las antiguas azoteas destinadas a la vivienda pero también dotadas de sectores defensivos ante ataques inesperados, tan comunes en su época.
El indudable estilo italiano, sus colores y columnas denotan la mano indudable del Arquitecto Pietro Fossati autor del citado palacio.
La propiedad fue comprada por Urquiza al padre Manuel María Erausquin, prestigioso educador que dirigió en sus inicios al Colegio Preparatorio de Paraná y el de Concepción del Uruguay.
El terreno formaba parte de una extensión mayor conocida como “La chacra del Cura” que se extendía hasta las costas del Arroyo Gualeyán. Abandonada durante algún tiempo, la majestuosa construcción ha sido reciclada y cuidada por el personal del referido regimiento. Ello ha permitido la conservación de piezas originales de gran valor artístico, como la bellísima reja exterior y la escalera de madera en su interior con acceso al sector de seguridad de la planta alta.
Es de destacar que la Casa Quinta del Gral. Justo José de Urquiza fue declarada edificio de interés histórico y cultural de la Municipalidad de Gualeguaychú, a través de la Ordenanza Nº 10516 de 2001.
Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.
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